
 

___________________________________________________________________________________________________
Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Teléfono 898 68 68 ext. 2122- 2123 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintisiete de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 2752 

Radicado: 760013110012-2021-00004-00 

Proceso: SUCESIÓN 

Demandante: 
CLAUDIA MARÍA ZÚÑIGA CEBALLOS, la menor JULIANA 
SÁNCHEZ ZÚÑIGA Y JULIÁN ESTEBAN SÁNCHEZ BECERRA 

Demandado: JORGE GERLEY SÁNCHEZ BENÍTEZ  

Tema y subtemas: AUTO REQUIERE 
 

Mediante audiencia del 14 de julio de 2022, se ordenó oficiar al Municipio de Dagua, 

para que de conformidad con el artículo 844 del Estatuto Tributario, para que 

expidan los respectivos paz y salvos, sin que a la fecha hayan dado respuesta alguna.  

 

Por lo anterior, se ordena REQUERIR NUEVAMENTE al Municipio de Dagua, para que 

de conformidad con el artículo 844 del Estatuto Tributario, para que expidan los 

respectivos paz y salvos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(7) 
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